
Similar situación a la anterior ha acaecido con ocasión de la tramitación del expediente de queja 18/0604 
planteada por el silencio del Ayuntamiento de Ronda ante la solicitud de implantación de un tren turístico 
en esa población. Ese mismo silencio que afectaba al reclamante afectó a nuestras peticiones de informe al 
Ayuntamiento, pese que a que formulamos Recordatorio y Recomendación para que se emitiera la respuesta 
expresa que resultara procedente. Por tanto, nos hemos visto obligados a dar cuenta de esta ausencia de 
colaboración municipal en este Informe Anual.

Por último, debemos informar de la queja 17/6620 en la que la persona reclamante nos exponía que solicitó 
al Ayuntamiento de Villamartín que se diera solución al estado actual de abandono y deterioro en el que 
se encuentran las instalaciones de una pista de educación vial ubicada en esa localidad. Pese a nuestra 
Resolución, el Ayuntamiento no nos ha respondido, por lo que debemos informar de esta total ausencia 
de colaboración municipal a las funciones que desarrolla esta Institución.

1.9.2.1.2. Régimen sancionador

Este año han sido numerosos los expedientes de queja, 24 casos, que han sido resueltos de forma favorable 
a las pretensiones de las personas afectadas, anulándose las resoluciones sancionadoras que les afectaban 
o, al menos, emitiendo una resolución expresa ante las alegaciones o recursos formulados. Este elevado 
número nos impide realizar una reseña individual de cada unos de estos casos, por lo que solamente 
haremos mención a uno de ellos, que nos ha parecido especialmente relevante, y a aquellos en los que 
hemos emitido una resolución durante la tramitación de la queja.

En la queja 19/4220, la persona afectada, en síntesis, nos planteaba que había recibido 19 multas del 
Ayuntamiento de Granada por una misma infracción de tráfico, consistente en circular por zona peatonal 
con dirección a Carrera del Darro. Había presentado alegaciones adjuntando como medio de prueba 
fundamental una autorización municipal de acceso, pero no se había tenido en cuenta la misma.

Tras nuestra petición de informe, el Ayuntamiento de Granada nos manifestó que efectivamente la 
reclamante contaba con autorización para acceder al barrio del Albayzin, pero no a través de la Carrera 
del Darro ya que se trataba de autorizaciones independientes.

La afectada formuló alegaciones al informe municipal exponiendo, en síntesis, que el texto de la 
autorización municipal de que disponía le había inducido al error de acceder a través de la Carrera del 
Darro. A raíz de las apreciaciones que expusimos al Ayuntamiento de Granada, éste nos dio cuenta de 
la resolución dictada en la que se disponía la anulación de los expedientes sancionadores de tráfico que 
afectaban a la interesada, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Sin embargo, en la queja 18/4265, por disconformidad con sanción de tráfico manifestando la persona 
reclamante que el vehículo con el que se indicaba que se había incurrido en la infracción denunciada nunca 
había estado en el municipio, formulamos Recomendación al Ayuntamiento de Valencina de la Concepción 
con objeto de que, mediante los trámites legales que procedieran, fuera anulada la resolución dictada, 
retrotrayendo las actuaciones en el procedimiento sancionador, acordando la apertura de un nuevo periodo 
de valoración de las pruebas y documentación existente, y dictando, tras su práctica y el resto de las 
actuaciones necesarias, la resolución que resultara procedente.

Expresábamos que, en caso contrario, no se estaría reconociendo el derecho a la presunción de inocencia 
de la entidad propietaria del vehículo habida cuenta de que no se da opción a la posibilidad de que se 
cuestione, aportando las pruebas de que disponga, el valor probatorio con que cuentan las denuncias de 
los Agentes de la Autoridad.

Aunque comunicamos al Ayuntamiento la inclusión de este expediente de queja en este Informe Anual, 
ya en 2020 hemos recibido comunicación municipal mostrando su disposición favorable a aceptar las 
pretensiones de la entidad afectada, a la que se ha dirigido escrito explicando la manera en que debe 
proceder para poder anular la sanción impuesta.

En la queja 18/0491, la persona afectada nos decía que no se había respetado por el Ayuntamiento de 
Bollullos de la Mitación su derecho a obtener una resolución expresa de los recursos formulados. Tras 
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nuestra petición de informe, se nos explicó, por parte municipal, que son numerosos los expedientes 
sancionadores en materia de tráfico que se tramitan por lo que, debido a circunstancias incidentales, 
era posible que se pasen los plazos de contestación. Se añadía que estando clara la obligación de la 
Administración de resolver en todos los procedimientos, también existía la figura del silencio, en este caso 
negativo, para que el ciudadano pudiera, si no está conforme, acudir a la vía contencioso-administrativa. 
Por último, se aludía a la gravedad de la infracción que dio origen a este expediente sancionador.

Acudiendo a la regulación procedimental vigente y al debido respeto a los derechos reconocidos a las 
personas interesadas, formulamos Recomendación concretada en la necesidad de que fuera dictada 
la resolución motivada que resultara procedente ante el recurso de reposición formulado en su día. El 
Ayuntamiento contestó a nuestra Recomendación discrepando de forma argumentada con ella, pero 
entendimos que lo expuesto no desvirtuaba en modo alguno nuestra Resolución por lo que, ante la 
discrepancia técnico-jurídica apreciada, damos cuenta de ello en este Informe Anual.

También hemos apreciado una discrepancia técnica de este tenor en la queja 19/1163 por parte del 
Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación Provincial de Sevilla al que 
formulamos Recordatorio del deber legal de observar el artículo 103 de la Constitución Española, que obliga 
a la Administración a actuar con sometimiento pleno a la ley y al derecho de forma que queden excluidas 
situaciones de indefensión en el curso de la tramitación de procedimientos sancionadores de tráfico.

 Así mismo el artículo artículo 90.1 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
y Seguridad Vial dispone que, en ausencia de dirección electrónica vial y de indicación expresa de un 
domicilio para el procedimiento, la notificación de las denuncias se practicará en el domicilio que figure en 
los registros del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico.

Por ello, recomendábamos que, dado que cabe estimar como defectuosa e inválida la notificación de 
la denuncia practicada en el procedimiento sancionador que nos ocupa, se procediera, previos trámites 
legales preceptivos, a la anulación de la resolución sancionadora dictada y a la devolución de la cantidad 
indebidamente embargada a la empresa titular del vehículo.

En la respuesta que se nos remitió, se nos trasladaron diversas reflexiones justificativas de la no aceptación 
de la Resolución dictada que, en síntesis, se centraban en que admitir nuestra Recomendación implicaría 
un procedimiento de revisión de oficio con informe favorable del Consejo Consultivo, que la entidad 
afectada no se había encontrado en una situación de indefensión a tenor de la jurisprudencia existente 
y se defendía la válida práctica de la notificación al aceptarla una persona sin rechazarla vulnerando el 
deber de colaboración con la administración, etcétera. En definitiva, de forma argumentada, se expresaba 
una discrepancia técnica con nuestra Recomendación, lo que determinó la inclusión de esta queja en este 
Informe Anual.

En la queja 16/1103, la persona reclamante ha venido siempre mostrando su discrepancia con un 
expediente sancionador que le fue incoado por el Ayuntamiento de Sevilla por entender que el vehículo 
de su propiedad se encontraba estacionado en zona privada y, en consecuencia, ajena a las competencias 
de la policía local. Aducía también que, con motivo de la retirada del vehículo por la grúa municipal, se le 
había ocasionado diversos daños cuya indemnización reclamaba.

Lo cierto es que, tras numerosas gestiones y a la vista de los informes emitidos, finalmente se determinó 
que sí era procedente la intervención de la policía local en dicho lugar, aunque la persona afectada siga 
discrepando con ello pero, en cuanto al problema de los daños, formulamos Recomendación con objeto de 
que, por parte de la Alcaldía se dieran las instrucciones oportunas para que el Departamento Municipal que 
corresponda dicte la resolución administrativa que proceda del recurso potestativo de reposición presentado 
por la persona reclamante derivado del expediente de Responsabilidad Patrimonial de la Administración por 
daños en el vehículo o, en su defecto, la comunicación motivada de silencio administrativo que ponga fin a 
la vía administrativa. Recientemente nos ha llegado la preceptiva respuesta municipal que próximamente 
será objeto de la pertinente valoración.
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También por problemas derivados de daños en vehículos tras traslado de la grúa municipal hemos 
tramitado el expediente de queja 16/0794, en el que hemos recordado al Ayuntamiento de Marbella el 
deber legal de observar los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que establece que los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por 
las administraciones públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar 
de acuerdo con la Ley.

En virtud de ello, hemos formulado Recomendación para que sea incoado el expediente de responsabilidad 
patrimonial que, por los posibles daños causados al vehículo durante el traslado de la grúa municipal, ha 
venido siendo reiteradamente solicitado por la persona afectada y por esta Institución. Nos encontramos 
a la espera de la preceptiva respuesta municipal.

Por su parte, en la queja 17/1749 se reclamaba que, cuando la persona afectada fue objeto de denuncia por 
un agente de la policía local, no recibió notificación alguna señalándole que ya la recibiría en su domicilio, 
pero lo cierto es que ello no ocurrió, impidiéndole abonar la sanción de forma voluntaria con el descuento 
correspondiente. Dado que el Ayuntamiento de Almería no atendía nuestras peticiones de informe, le 
formulamos Recomendación para que fueran realizadas cuantas actuaciones sean necesarias para que, sin 
nuevas demoras, se aclaren los trámites realizados en el expediente sancionador que afectó al reclamante, 
aclarando las circunstancias por las que la denuncia no le fue notificada en el acto.

En la respuesta que se nos remitió se explicaban las circunstancias del caso, señalando que, en el boletín de 
denuncia, consta la expresión de que el reclamante quedó enterado de la denuncia, por lo que se considera 
que quedó notificado en el acto y ello obvió la necesidad de notificársela por correo. Ello determinó que 
el afectado pagara voluntariamente la sanción impuesta de 200 euros. Se añadía que, debido a este pago 
voluntario y a lo dispuesto en el artículo 94 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, el 
procedimiento quedó concluido sin necesidad de dictar resolución expresa.

Sin embargo, debido a las circunstancias en las que se produce la notificación al no entregarse al afectado 
documento alguno durante la formulación de la denuncia, lo cierto es que éste no pudo disfrutar de la 
reducción de 50% de la sanción o, en su caso, formular alegaciones, que es lo que motivaba su queja.

Por ello, hemos reiterado nuestra Resolución al Ayuntamiento interesando que se nos exponga si se 
reconoce el perjuicio causado al reclamante y, en tal caso, si al menos, debido al pago voluntario de la 
sanción, se le va a reconocer su derecho a la reducción del 50% del importe de la misma. En este momento 
nos encontramos a la espera de nueva respuesta municipal.

1.9.2.1.3. Aparcamientos

En este apartado hemos recibido pocas reclamaciones, aunque podemos citar el caso de una persona 
funcionaria que se quejaba de que se le prohibía dejar su bicicleta en el interior de una Delegación Territorial, 
queja que cerramos al no advertir irregularidad y estamos tramitando otras quejas referidas a las dificultades 
vecinales para poder estacionar en el casco histórico de Málaga o a la prohibición de estacionamiento de 
autocaravanas en la playa de El Palmar.

Sí creemos reseñable la queja 18/1257 en la que se denunciaba la ausencia de desarrollo por parte del 
Ayuntamiento de la Ordenanza municipal para la obtención de la tarjeta de aparcamiento en zona de 
estacionamiento regulado en superficie con el consiguiente perjuicio que, a juicio de la persona interesada, 
ello ocasiona a comerciantes y trabajadores.

En la respuesta de la Delegación de Movilidad se nos exponía que, dados los datos de las plazas en 
explotación y las plazas de residentes que cubren las previstas en el pliego de condiciones, no se aconseja 
técnicamente el desarrollo de la determinación de los distintivos de los denominados grupos homogéneos, 
al no disponerse de plazas para poder atender sus peticiones.
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